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Proceso Fijación Alimentos (Impugnación) 

Demandante Maribel Salazar Aristizábal 

Demandada Hugo Alberto Valencia Sánchez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00592- 00 

Decisión Inadmite Contestación 

 

 

Se inadmite la contestación a la demanda efectuada toda vez que no se 

aportó el poder conferido al abogado por la parte actora. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte demandada un término perentorio 

de 05 días para que aporte el poder, bien con presentación personal o con 

la captura de pantalla del correo del cual le fue conferido. Art. 96 inc. final. 

 

Finalizado el término señalado, si no se cumple el referido requisito, se 

tendrá por no contestada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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